RES. 2865/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005200, Ent. N° 4003/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública P50864 para la instalación de sistema hidráulico para combate de incendio en edificio Palacio de la Luz;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en el Diario Oficial el 09.02.18 y en la página web de compras estatales el 15.02.18 y, fijándose la apertura de ofertas para el 03.04.18, con antelación suficiente;

2) que luego de disponerse una prórroga al acto de apertura y se  celebró el 17.05.18, recibiéndose propuestas de: Compañía Electrotécnica Industrial, Endumar S.A., Teyma Uruguay S.A., Tecnocyl S.A.(dos ofertas) y Andrés Wittenberger S.A.;

3) que la Comisión Asesora, con fecha 17.07.18, informó que:

3.1) todas las propuestas dieron cumplimiento a lo establecido en el punto II.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares y en la Circular 7, al cotizar los 13 Rubros exigidos, en condición plaza y en moneda nacional;
3.2) Endumar S.A. cotizó el Rubro 1 “Implantación y Replanteo”, por una suma superior al tope establecido en el punto III.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares,  lo que determinó que su oferta fuera considerada inadmisible;
3.3) las dos propuestas económicas presentadas por Tecnocyl S.A. incumplieron con lo establecido en el punto II.1.3.3 del Pliego que rigió el llamado que refiere a la cotización global de monto imponible de Cargas Sociales, al constatarse que el inconveniente se generó al cotizar para el Rubro 6.7 “Elementos de combate de incendio – suministro de colocación de rociadores”, un porcentaje sensiblemente inferior al porcentaje mínimo de Mano de Obra establecido por la Administración para ese rubro, extremo que no fue justificado por la empresa y por ello, ambas ofertas presentadas por dicha empresa, fueron descartadas;

3.4) Andrés Wittenberger S.A. también cotizó el Rubro 1,  por encima del tope establecido en el Pliego, constatándose paralelamente que la cotización global presentada de monto imponible de cargas sociales resulta ser sensiblemente inferior al correspondiente mínimo exigible por el Ente, incumpliendo, simultáneamente lo dispuesto por el punto II.1.3.3 y por el punto III.2.1 del referido Pliego, con lo cual su propuesta fue considerada inadmisible;

3.5) las restantes ofertas presentadas dieron cumplimiento a los requerimientos establecidos, tanto desde el punto de vista formal como técnico, por lo cual se las consideró admisibles;

3.6) con las ofertas admisibles se procedió a realizar un comparativo de precios globales incluyendo tanto la obra propiamente dicha (Rubros 1 a 12 con cargas sociales e imprevistos), como el servicio de mantenimiento posterior por 5 años (rubro 13), pero no así el IVA, atento a lo establecido en el punto II.3 “Estudio de ofertas” de las Bases del llamado y a la modificación realizada por Circular Nº 7 referida a la extensión del mantenimiento. Dicho cuadro comparativo se expone a continuación:

	Oferta
	Obra (inc imprevistos y cargas sociales)
	Mantenimiento (por 5 años)
	Precio Global

	C.E.I.
	$ 50:617.827,69
	2:604.000
	$ 53:221.827,69

	Teyma
	$ 96:212.907,52
	18:166.749
	$ 114:379.656,52


3.7) en aplicación de lo dispuesto en el punto II.4 de las Bases del llamado, sería aconsejable adjudicar a Compañía Electrotécnica Industrial (C.E.I.) S.R.L., por un monto de $ 80:626.072 (incluye suma de rubros c/ IVA, cargas sociales, imprevistos, mantenimiento c/ IVA y Previsión por Ajustes), en virtud de que su propuesta se ajustó sustancialmente a la especificaciones de las Bases y resultó ser la más conveniente desde el punto de vista económico;

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 01.08.18, indicó que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $2:823.433,89 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 y $ 61:032.281,09 en el Ejercicio 2018 para incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes. Se expresa además que el Grupo 2 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 4:426.800 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 para incorporar en el Ejercicio 2021 y siguientes;

5) que el Directorio, por Resolución G.G. Nº 052/18 del 03.08.18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- y de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Compañía Electrotécnica Industrial (C.E.I.) S.R.L,. por un monto de $80:626.072 (incluye suma de rubros c/ IVA, cargas sociales, imprevistos, mantenimiento c/ IVA y Previsión por Ajustes);

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 26 de las Bases Generales para Obras del Organismo preceptúa que “UTE  se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier  oferta así como  declarar desierta la Licitación y rechazar todas las ofertas, o anular la licitación o parte de ella en cualquier momento antes de la adjudicación sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del licitante o licitantes afectados por esta decisión, y sin tener  obligación de comunicar los motivos de ella”;
 2) que si bien el artículo 68 inciso primero del TOCAF habilita a la Administración a adoptar cualquiera de las hipótesis reseñadas, lo que deberá efectuarse a través de un acto administrativo debidamente motivado, no resulta ajustado a los principios de buena administración, que la Administración se reserve el derecho de no comunicar a los oferentes los motivos de su decisión, por lo que en lo sucesivo correspondería eliminar dicha reserva de los Pliegos de Condiciones Particulares, a efectos de dar estricto cumplimiento a los referidos principios de actuación en materia de contratación pública (artículo 149 del TOCAF);

 3) que el artículo 11 de las Bases Generales para Obras del Organismo refiere a la presentación de las ofertas y establece que, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 14/012 de 24/01/12, en caso de presentarse Sociedades Civiles, constituidas al amparo de los artículos 1875 y siguientes del Código Civil, deberán acreditar encontrarse en situación regular de pagos ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social;
 4) que si bien, la referida norma reglamentaria reguló la documentación a presentar por parte de las sociedades civiles, dicha Decreto quedó tácitamente derogado por el Decreto N° 155/013 de fecha 21/5/13, norma reglamentaria posterior que en su artículo 3 (alcance subjetivo) preceptúa que el deber de estar inscripto en el Registro de Proveedores del Estado alcanza a todos aquellos sujetos interesados en contratar con un organismo público estatal en calidad de proveedores, no estableciendo excepción alguna. De esta forma, las sociedades civiles, para ser proveedoras del Estado, deben estar inscriptas en dicho registro y por ende los certificados que acrediten la situación de regularidad de pagos ante D.G.I. y B.P.S. debe constar en el mismo;
 5) que en consecuencia, la referida norma del Pliego que rigió el llamado, remite a una exigencia que vulnera el artículo 48 del TOCAF en cuanto dispone que no corresponde requerir a los oferentes la presentación de documentación que conste en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que la referida disposición deberá eliminarse de futuros Pliegos;
 6) que el artículo 25 de las Bases Generales para Obras de la Administración actuante, faculta a la misma a no adjudicar en caso de que la empresa que se encuentre en condiciones de ser adjudicataria, mantenga litigios pendientes de solución en la órbita del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;
 7) que dicha previsión genera la posibilidad de que la Administración pueda definir la adjudicación o no en base a elementos subjetivos, extremo que vulnera el principio de seguridad jurídica y contraviene el artículo 65, inciso final, literal c) que dispone que corresponde juzgar a los oferentes en base a los criterios objetivos establecidos en los Pliegos;
 8) que asimismo, la referencia a “litigios pendientes de solución” ante el MTSS, no tiene un alcance claro, siendo que dicho Ministerio es competente para actuar en conciliaciones previas o para intervenir en conflictos laborales de carácter colectivo, pero no así para resolver conflictos individuales de trabajo, siendo que estos últimos encuadran dentro de la competencia del Poder Judicial;
 9) por otra parte, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto en un grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 9);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 8);
3) Devolver las actuaciones.
CLC
PAGE  
1

